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HOCABA, YUCATAN

HOCABÁ. FISM.R33.2012 -002
ta ReconstrucCión y PaVlmentaclon
de Calles, 18 X 25 y 27, del
muniCIpIO de Hocabá Yucatan .

MUllIcrpro de
Contrato No
Nombre de
Obra

DECLARACIONES

05/10/201'Z-
Contrato de obra pública con base en precIos unitanos y tiempo determinado que celebran por una
parte el MunicIpio de Hocaba, Yucatan, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente MUnicipal C.
Eulogio Dzib Tun y la Secretaria Municipal. C. María Magdalena Euan Chim cargos que por ser
publicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por
la otra parte, Jorge Alberto Sanchez Rubio al que se denominara "El Contratista", en su carácter
de Administrador Úníco de conformidad con las declaraciones y clausulas Siguientes: .,J~'1.AM/~~ ..~.e.t::..1;'!ú/!>
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1.- EI"Municlplo' declara que ..•..lÍ-""~;;:;\¿'~;':l .~~.

""'Oe <.':01;¿ .¡\::. (,~,-'
1 1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del AyuntamIento y dentro de su2~ \.'i

facultades esta la de celebrar a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos. ~
y contratos necesarios para el desempeño de los negocIos administrativos y eficaz prestiwón de "';T .

los servIcios públicos municipales. debiendo suscribirlos en unión del Secretario

1.2 - Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de

Fondo de Infraestructura Social Municipal Ramo 33

1 3 - Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el PalaCiOMunicipal SIN, de Hocabá.
Yucatán. C P 97560

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de.
"Invitación a cuando menos tres personas físicas o empresas".

1 5 - Será exclusIvamente responsable de:

a) - Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b) - La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra

2.- "El Contrallsla" declara Que'

2 1 - Acredlla con acta de nacimiento no 1162, del libro 550, fOJa81 vta. Ser mexicano de
nacimiento edad 45 años,

2.2 - Que su registro federal de contribuyentes es SARJ-670508-JG9

23.- Manifiesta como domiCilio fiscal la calle 37 No 472-C x 52 y 54 del la coloma Centro en la
ciudad de Menda Yucatan.

2,4 - Tiene capacidad Jurídica para contratar. reúne las condiCiones técnicas y económicas y
dIspone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la eJecución de tos trabajos
relatiVOSa la obm objeto de este contrato, •.'
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de este contrato a fin de

HOCABA. YUCATAN

HOCABA-FISM-R33_2012_002
la ReconstrucClon y PaVImentación

de Calles 18 X 25 Y 27 del
muniCIpIO de /ioeaba Y,Jcatan

MunrCIPIO de
Contrato No
Nombre de
obré!
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25- Conoce plenamente el contenido y ios requlsllos que eSlablecen la Ley de Obra/ y
ServicIos Conexos del Eslado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. para la conlralaclón y
ejecución de obras públicas, asi como las normas de conslrucción vlgenles. el proyeclo .':\
ejeculivo: las especificaciones de la obra, el programa de Irabajo los monlos mensuales ,.
denvados del mismo, el calálogo de conceptos en que se consignan los precIOSunllarios y las
canl,dades de Irabaja, que Como anexos debidamenle filmados por las partes, forman parteIntegral de este contrato.

2.6 - Ha inspeccionado debidamente el sitiO de la obra objeto
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución

2 7 - BaJoprOlesta de deCIrverdad expresamente man,f,esla que no se encuenlra en ninguno de
lo supueslo en los prev,stos en el articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Serv,cios
Relacionados Con las M,smas. 51 de la Ley de Obras Públ,cas y Servicios Conexos del Eslado
de Yucatán y el 94 de fa Ley de GObIerno de los Municipios del Estado de Yucatán

2 8 - Se acumulan a esle conlralo Copia de lodos los documenlos a que se refieren los
numerales de la declaración de uEI Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran

31- Se obligan en los lérminos de esle conlralo y del conlenldo de los capitulas
correspondienles de la Ley de Obra Pública y Servlc,os Conexos del ESlado de Yucalán SuReglamento en vigor:

32.- La bitácora forma pane de los ,nslrumenlos que v,nculan a las parles en sus derechos y
obligaciones concenados en esle Contralo y será el Inslrumenlo que permita a la Contaduria
Mayor de Hacienda del H Congreso del Estado ylo a la Secrelaria de la Conlraloria Genera' del
ESlado, según corresponda, verif,car los avances y mod,f,cac,ones de la ejecuc,ón de la obra
duranle las aud,'orias que se esl'men pen,nenles ntotivo por el cual dicha bllácora forma parte
,nlegral de esle conlralo Esla b,lácora será abierta conjunlamenle por "El Munic,p,o" y "El
Conlratisla' prevIo al in,clo de los Irabajos objelo de esla contralo, regislrando las firmas
autorrzadas para firmar al dar y/o reCibir instrucciones y debIendo permanecer en la residenCia
de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el SIlla de los trabajos.debiéndose observar lo sigUiente

a) - Las hOjasonginales y sus copias deben eslar fol,adas y eslar referidas al presenle conlralo:

b)- Deberá de Conlar Conun original para El MunicipIO' y dos copias, una para 'El ConlrallSla'y otra para 'a supervisión de la obra,

\el - El conlenido de cada nola deberá precisar según las Clrcunslanc,asde cada caso. número,
clasificacIón fecha. descripción del asunto. causa. SOIUCIÓr¡. Jp-rev;~nción consecuencia
económica, responsabilidad slla hUbiere, y fecha de atención,"as¡"co/n"é[-l,a referencia, en su
caso, a la nota que se contesta A./, llQo" I d","¡ il< .(~ "~, '-, (..'tl""

: ...• ~,--

c).- Las copias deben ser desprendlbJes, no asi las originales y
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Municipio de
Contrato No
Nombre de
obra

HOCABA, YUCATAN

HOC.ABÁ-:: I$M-R33-2012-002
la Reconstrucción y Pavimentación
de Calles 18 X 25 y 27, del
mUniCIpIOde Hocabá Yucalán
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CLAUSULAS

Expuesto lo anterior, las partes se sUjetan a las Siguientes
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Primera,- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a
realizar para "El Munlciplo~ hasta su total termmación, de conformIdad con las normas de
construcCIón, especificaCIones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabaJo, precIos
unita~ios. programa y presupuesto que forman parte irlegrante de este contrato, una obra
consistente en: "Reconstrucción y Pavimentación de calles: 18 X 25 Y 27, municipio de
Hocabá, Yucatán",

Segunda_- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por
la canlldad de S 359,687.00 (Son: Trescientos Cincuenta y Nueve Mil Seiscientos Ochenta
y Siete pesos 00/100 MfN) mas la canlldad de S 57,549.92 (Son: Cincuenta y Siete Mil
Quinientos Cuarenta y Nueve pesos 92/100 M/N) que corresponde al importe de! Impuesto al
valor agregado hacen un total de S 417,236.92 (Son: Cuatrocientos Diecisiete Mil
Doscientos Treinta y Seis pesos 92/100 MN).

Tercera,- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajOSobjeto de este contrato será
de 30 días naturales por lo que 'EI Contratista'. se obliga a IniCIar las obras objeto de este
contrato el dja 08 de Octubre del año 2012 y a concluirlas a mas tardar el día 5 de Noviembre
del mIsmo año de conformidad con el programa de obra que forma parle integral del presente
contrato

Cuarta,- Disponibilidad del sitio de la obra.- .'EI MuniCIpIO"se obliga a tener la disponibilidad legal
y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la
fecha de inicio de los trabajOSseñalada en la Clausula Tercera de este contrato

Quinta.- Anticipos.- 'El MuniCipio" otorgará un antiCIpopor el 30% (treinta por cIento) del monto del
contrato para que "El Contratista" realice en el silla de Jostrabajos la construcClón de bodegas e
instalaCiones y. en su caso. para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción
e IniCIOde los trabajOSas; como. para la compra de materiales de construcción, la adquiSICión
de equipos que se instalen permanentemente y demás insumas

La amortrzaClónde este antiCIpOdeberá efectuarse proporcIOnalmente con cargo a cada una de
las estimaciones por trabajOS ejecutados que se formulen deblénoase liqUidar el fa!lante por
amortizar en la última estimación. En caso de que al termino del ejerciCIOpresupuestal no se
haya amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EI
Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la
inteligenCia de que SI el saldo no amortizado del antiCIpo no es devuelto dentro de un plazo de \
10 (diez) días naturales posteriores al cierre dei ejerciCIOpresupuestal se hará efectiva la fianza
que "El Contratista. deberá presentar para garantizar la correcta InverSión del anticipo y su lotal
amortizaCIón o la devolución del mismo en su caso

111,~in(,~1\~'1-r.',,)) .• , ,n'I1-,
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HOCABA, YUCA TAN

HOCA 8Á- F IS M. R33. 20 12 -002
la Reconstrucción y PaVl(l'entaclán

de Calles 18 X 25 Y 27, del
muniCIpIO de Hocaba Yucatan

MUfllCIPIO de
Contrato No
Nombre de
obra
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Sexta .• Forma de pago .• "EI Contratista" recibIrá de "El MunicIpIo" los pagos, por la eJecución, de

los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente c~ntrato. por las cantidades ~ue )
resulten de aplicar las precIos unitariOS a las cantIdades de trabajo efectivamente eJecutadas' ~,

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con periodicidad no mayor de un 1
mes, en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los
requisitos establecidos para su tramite en un plazo no mayor de de 20 (veinte) días naturales \
contados a partir de la fecha en que hayan sIdo autorizados por la reSidencia de obra de "EI ~ l'
MuniCIpIO"" fecha que se hara constar en la bltacora y en las propIas estimaCiones. para tal .<_\
efecto' , ~

a).- "EI Contratista" debera eniregar a la residenCia de obra de '"El MuniCipio' la estImaCIón
acompañada de la documentación que acred!te cada concepto (resumen de estimación,
números generadores, notas de bitácora reporte fotográflco. croquIs controles de calidad,
pruebas de laboratorio, análisis, cálculo e Integración de los importes correspondientes a cada
estimación) dentro de los 6 (seis) dias hábiles SigUientes a la fecha de corte: la reSidenCia de
Obra de "El MuniCipio" para realizar la reviSión y autoflzaClón total de las estimaciones contará
con un plazo no mayor a 10 (diez) dias naturales sigUientes transcurrido dicho plazo la
estimación se dará por autorizada

b) - En el supuesto de que sUrjan diferenCias técnicas o numéricas. que no puedan ser
autorizadas dentro de dicho plazo. estas se resolverán e Incorporaran en la siguiente
estimación

Las estimaciones aunque hayan Sido pagadas no se conSideran como aceptación de los
trabajos ya que "EI MunicipIo' se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajOS
faltantes o mal ejecutados o por pagos mdebidos

SI "El Contratista"' estuviere lnconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días
hábites. a partir de la fecha en que se haya formulado la estimaCión para hacer por esento la
reclamaCión Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamaCión alguna se
considerara que la estimación queda definillvamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamaclón_

e) - El lugar de pago será en las Instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso
de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso éste deberá reintegrar las cantidades
pagadas en exceso mas los Intereses correspondientes conforme a Jna tasa que será Igual a la
establecida por el Código Fiscal de la FederaCIón como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en
exceso y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a dispOSición de "EI Municipio"

,\
Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- '"El Contratista, a 1m de garantizar el fiel y

exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaCiones denvadas del contrato, debef[~
presentar a '"El Municipio'", dentro de los qUince djas naturale~~5ig.b1I~,rlescontados a partir de la
fecha en que 'EI Contratista'" hubiese recibido la adJudicaCIón, una.'Potiza de fianza por el valor, .

~i,t\n.J)~-{¡'dr->r,C('~\'o" ,,;,-, ,
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MurllClplO de
Contrato No
Nombre de
obra

HOCA8A, YUCA TAN

HOCABÁ.FISM.R33.2012-002
la ReconstrUCClon y Pavlmenlaclon
de Calles 18 X 25 Y 27 del
municipio de Hocab¿, Yucalé'm

El contrato no surtIré efecto mientras "El ContratIsta" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaracior,es

del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por Institución
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de 'El Municipio"

afianzadora \,

. \';(
\

a).' Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato: "l

b) -Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminaCión de los trabajos a
que se refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedara automatlcamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera,

C).-Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materra del contrato,

d) - Que la InstitUCión afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y
118 de la Ley de Fianzas en vigor

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la
fecha de la entrega formal de los trabajos la que se hara constar en el acta de entrega
recepCión, para responder de los defectos que resultaren en dIchos trabajos ce los VICIOS
ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere mcuffido "El Contralista" en los
términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con
autonzación por escnto de "El MuniCipio"

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticIpo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales Siguientes a la fecha de la firma del
contrato, debera presentar a "El MunicIpio" la fianza por el importe total del anticIpo otorgado,
expedida por mstltución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvenCia a favor
de "El MunicIpIo"

Esta fianza subsIstirá hasta la total amortización de! anticIpo otorgado en cuyo caso, "El
MUniCipio"lo notificará por escrito a la institUCiónafianzadora para su cancelación

Novena .• Ajuste costos,- Las partes acuerdan la reVISióny ajuste de costos de los trabajOSaún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran Circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "E! Municipio", a solicitud escrita de "El Contratlsta~ la que se
deberé acompañar de ia documentaCión comprobatorra necesaria dentro de un plazo que no
excederá de 20 (veinte) dias hábiles siguientes a la fecha de publicaCión de los relatiVOSde
precios aplicables al ajuste de costos que se soliCite. ''El MunicipIO', dentro de los veinte días
hábiles siguientes, resolveré sobre la procedenCia de la petiCIón

El ajuste de los costos se hara mediante cualqUiera de los procedimIentos siguientes \

I - Revisión de cada uno de los preclOsdel contrato para obtener el ajuste
, ,,~ ,.
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HOGABA, YUCA TAN

i-lOCABA.F ISM-R33-20, 2-002
la ReconstrucClon y PaVimentaCión

de Calles 18 X 25 y 27 del
muniCIpIO de Hocab<J Yucatan

MUniCIpIO de
Con,rato No
Nombre de
obra

a) - Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los
insumas, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no
Imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hublera convenIdo

La aplicación del ajuste de costos se sujetará a lo siguiente

.\'0 AMI.",
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ll.- La Revisión por grupo de precIos que multiplicados por sus correspondientes cantidades de ~
trabajo por ejecutar, representen al menos el 80% del importe total del faltante pactado en el ,.,-
presente contrato; -e)
I1I- En caso de trabajos con insumas determInados, el ajuste respectivo se estimara con la
actualización de costos de los mismos,

Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente
para los trabajOS pendientes de ejecutar
Para los efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los preclOs será la
del acto de presentación y apertura de proposiciones

b),- Los incrementos o decrementos en los Insumos seriJn calculados con base en el indJce
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México.
Cuando los indlces que requiera 'El Contratista" y 'El Municlplo", no se encuentren dentro de los
publicados por el Banco de MéXICO, "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los
precios que investigue utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multlcitada,

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fiJOShasta la terminación de los trabajOS
contratados, el ajuste se aplIcará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
de Indirectas y utilidad angina les durante todo el ejercIcIo del contrato,

d) - La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolUCión que
acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,

Décima.- Recepción de los trabajos.- "EI MuniCipiO" recibirá los trabajOS objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad. SI los mismos hubieren SIdo realizados de
acuerdo a las especifIcacIones convenidas y demas estipulaciones del contrato.

Para tal erecto, . El Contratista" notificará por escnto la terminación de los trabajOS adjuntando el
finiquito de obra (concentrado de estimaciones) 'El MUniCIpIO"verificará dentro de los 5 (Cinco)
días hábiles siguientes que los trabajOS estén debidamente conclUIdos, Al finalizar la verificaCión
en un plazo de 10 (diez) días hablles SigUIentes, "El MuniCipiO procedera a su recepción fistca.
mediante el levantamiento del Acta correspondiente Transcurrido dicho plazo sin que ocurra lo
antenor se tendrán por aceptados los trabaJOS.baJOla responsabilidad de "El Municipio"

\
Independientemente de lo anterior, "El MuniCipio" efectuara recepciones parciales de trabajos
en los~casos que a continuación se detallan sIempre y clJand~ se .~?\t~f~gan lo~ requ1sitos que
sesenalan !-,;Iln,)d{,k'nl\ ~,'4.)-,...//I,rl



a).. Cuando "EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado
pacfado se cubnrá a "El Contratista" el Importe de los trabajos ejecutados

se ajuste a lo

MuniCIpIO de
Conlralo No
Nombre de
obra
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HOCA8A, YUCATAN ~ Q. (,~,.< l¡'fI,:, S.O
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muniCipio de HocaM. Yucatan e '- G
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b) - Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a JUJCIOde "El MuniCIpIo' eXistan
trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse. podrá efectuarse su ..•...':-
recepCión, en estos casos se levantara el acta de entrega recepcIón parCIalcorrespondIente.

c) - Cuando de común acuerdo El Munlclplo'- y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato Los trabajos que se reCiban se liquidarán en la forma que las
partes convengan conforme 10establecido en este contrato

d).- Cuando "El MunicIpIo' reSCindael contrato en los térmmos de la clausula décima sexta. la
recepción parGIalquedara a juicIO de 'EI Municipio" quien liquidará el Importe de Jostrabajos que
decida recibir,

e) ~ Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo
dispuesto por la resolUCiónjudicIal

En todos los casos de recepCión parCIal, exceptuando el inCISOej. se procedera a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hébiles contados a partir de la fecha de verificaCión que de su
terminación haga "EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando
la estimación correspondiente.

SI al reCIbIrse los trabajOS y efectuarse la eslimaclór a que se refiere el parrafo anterior
eXistieren responsabilidades debidamente comprobadas para con "El MuniCIpIo" y a cargo de
"El Contratista'. el Importe del costo de las mismas se deducira de (as cantidades pendientes de
cubnrse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harén efectivas las
garantias otorgadas por "El Contratista

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.~ "El MuniCIpIo",a través de los representantes que
para tal efecto deSigne. tendra el derecho de supervIsar en todo tlempo los trabajOSobjeto del
presente contrato y dar a "El Contratista", por escrito las Instrucciones que estime pertinentes
relacionadas con su ejecucIón en la forma convenida asi como las mOdificaciones que en su
caso. ordene "El MunicipIo"

Es facultad de "El Municipio" a traves de sus representantes. rea!¡zar la inspeCCIónde todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de Jos trabajOSya sea en el SitiOde estos o en
los lugares de adquIsIción o fabncaclón

Por su parte. "El Contratlsta"' se obhga a establecer antiCipadamente a la IniCiacIón de los
trabajos. en el lugar de los mismos por todo el tiempo que dure su ejecución. a un
representante. qUien debera acreditar cédula profeSional, experiencia y capaCidad adecuadas
para el lipa de obra a efectuar. conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del con:ralo. así como para aceptar u objetar dentro
del plaz.oestablecido antenormente las estimaciones de trabajO o liqUIdaCionesque se formulen
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El C.ont~atlsta-- Previamente a su
inteNenclón en los trabaJOS.debera ser aceptado por "El M~ñ~¿IPiO".~6rencalific9ra SI reúne los
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la firma de dicho representante. 1

En cualquier momento. por razones que a su ¡uiclO lo Justifiquen. "El Munic,p'o" podrá solicitar et ~\)
cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que 0
(euna los requIsitos señalaoos

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- 'El Contratista~. como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato,
sera el unlco responsable de las obhgaciones derivadas de las dispOSICiones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad SOCIal "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su
contra o en contra de "El MuniCipio" en relación con los trabajOS del contrato y se obliga a
rembolsar a "El MunicipiO" cualquier cantidad que este se hubiere Visto obligado a erogar por
este concepto

Décima tercera.~ Responsabilidades de "El Contratista".- "El ContratIsta" será el ÚniCO
responsable de la ejecución de los trabajos Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a
lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de "El MuniCipio" dadas por
escrito. este ordenara su reparación o reposiCIón inmedIata con los trabajos adiCionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" Sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso '"El Municipio'". Si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajOS y sIn que esto sea motIvo para ampliar el plazo señalado para la terminación de
los trabajOS objeto de este contrato

SI "El ContratIsta" realíza trabajOS por mayor valor del IndIcado Independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la eJecucIón de los trabajos excedentes no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos

"El Contratista'" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental seguridad y uso de la via pública y
a las diSposiCiones, que con base en aquellos, haya estableCido '"El MUnicipio" para la ejecución
de SUStrabajOS

"'El ContratIsta" sera responsable de los daños y perjuIcIos que cause a "El MuniCIpIO" o a
terceras personas con motNo de la eJecución de los trabajOS. por no ajustarse a lo estipulado en
el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El MunicipIO" o por
violaCión a las leyes y reglamentos aplicables.

'El Contratista deberá efectuar los tramites necesanos a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permiSOS, licenCias y demás autorizaCiones que se reqUieran para la ejecución de \.
los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- '"El-Mur,ICIPlo"'tendrá la facultad
de verificar SI las obras objeto de este contrato se están ejecuta'ndo "pql- El ContratlS'i.a" de
acuerdo al programa aprobado para lo cual "El MuniCIpio co\nparará.semánalmeQte el avance
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de las obras SI como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que
lo que debió reahzarse. "El MunicipIo" sancionará a "El Contratista" en los sigUientes términos. I

a) ~ Retener en total el 5 % (cinco por cIento) de la diferenCIa entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el Importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número
de meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo
tanto mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retenciÓn
total sea la procedente:

SI al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está. en situación
de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el
cumplimiento de las obligaCiones a cargo de '"ElContratista

b).- Además de la sanción del punto anterior se apltcará, para el caso de que ~EIContratista" no
concluya los trabajOS en la fecha sefta!ada en el programa vigente una pena convenCIonal
consistente en una cantidad Igual al 2/000 (dos al mlllar) del Importe de los trabajOSque no se
hayan realizado en la fecha de terminaCión señalada en el programa multiplicada por el número
de dras transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajOSqueden concluidos y reCibidos a satisfacción de '"ElMunicipio"

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las
demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juiCIOde
"El MuniCIpIO",no sea imputable a "El Contratista"

Independientemente de la aplicaCión de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
MunicIpIO' podrá optar entre eXigIr el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo

En caso de que "'El MuniCIpIO"opte por la reSCISIóndel contrato. aplicara a "El Contratista" una
sanCión consistente en un porcentaje del valor del contrato que podra ser, a JUIcio de "El
MunIcipio", hasta por el monto de ias garamias otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes de la Ley de Obra PúblIca y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor

Las cantidades que resulten de la apilcaclón de las penas convencionales que se impongan a
'"El Contratista" se harán efecllvas con cargo a las cantidades pendientes de cubnrse por
trabajOS ejecutados aplicando. sr hay lugar para ello. la fIanza otorgada para garantizar el
cumplimiento del contrato y la l~rmlnaclón de las obras objeto de este contrato

,\ ,

''J

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- '"El MunIcipIo, dando aVIso por escnlo a "El
Contratista" con diez dias hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o
parcialmente las obras contratadas en cualqUIer estado en que se encuentren. por causas
JustIfIcadas o de mteres general Sin que ello rmplique la terminación definitiva del contrato. \
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión , ,

En caso de suspensIón definitiva de los trabajos "El MunICIpIO" podrá dar por terminado
antIcipadamente el contrato por causas justificadas o de Interes g~.e'ral",pjustándose las partes
a lo estableCIdo en la cláusula décima sexta y se h~ra'"-n 'los,. á'nJstes o reintegros
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correspondientes a los anticIpoS entregados asi como. en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantia.

Décima sexta,- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podra ser
rescindido en caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando 'El Municipio" sea el
que determine resClndirlo dicha reSCISIónoperará de pleno derecho y sin neceSidad de
declaraCión judicIal, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se eslablece en la
cláusula décima séptima: en tanto que SI es 'El Contratista" quien deCide rescindlrlo. será
necesario que acuda ante la autondad judicial y obtenga la declaraCión correspondiente.

En caso de lncumplimlento o violación por parte de "El Contratista" a cualqUiera de las
obligaciones que se esttpulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de ~EI
MunicipIO" así como la contravención a las dIsposiciones. lineamientos bases procedimientos y
requisitos estableCidos en la Ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y
su Reglamento en vigor. ~EIMunlclpl:)" pOdrá optar entre eXigir el cumphmlento del contrato y el
de las penas convenidas o declarar la reSCisiónconforme al procedimIento que se señala en la
cláusula décima séptima.

SI "EI Municipio" opta por la reSCisión "El Contratista"' estará obligado a pagar por concepto de
danos y perjuiCIOSuna pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias
otorgadas.

Décima sépt¡ma,~ Procedimientos de rescisión,- Si "El MUnICIPlQ"conSidera que 'El Contratista"
ha inCUrrido en algunas de las causas de reSCISión, le comunicará a 'Ei Contratlsta" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste. en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes
Transcurrido dicho plazo. se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubIeren
aportado, la resolución deberá dictarse dentro de los í 5 (quince) días hábiles siguientes al plazo
señalado anteriormente, debera estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El
Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya
previsto

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se reSCinda el contrato por causas
imputables al "El MunicipIO" este pagara los trabajos ejecutados, asi como los gastos no
recuperables. siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con
el contrato '

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emita la
determinaCión respectiva. "El MuniCIpio" se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajOS
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiqUito que proceda lo que deberá efectuarse
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de dicha resolUCión a fín de proceder a
hacer efeclJvas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adiCiona) de los
trabajOSpor ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa, asi como, lo relatiVO
a \a recuperación de los matertales y equipos. que en su caso hallan sido entregados

Una vez notificada por "El MUniCIPIO"la terminación antictpa?a'de Tlos"twbajOSo la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles: a la'posesión y djsposlclón de los
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"El ContratIsta" estará obligado a devolvera El MunIcIpIo". en un plazo de cInco dias hábiles, '"" )
contados a partir de la notificación de la resoluCión que determme la rescIsión del contrato, toda,
la documentaCión que se hubiere en:regado para la realizaCión de los trabajos

bienes y obras ejecutadas
encuentra

~, ,
"--Décima octava,. Trabajos extraordinarios,. Cuando a JUICIOde "El Ayuntamiento" sea necesario

lIevar a cabo trabajos extraordinanos que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo
de conceptos ni en el programa. se procederá de la siguIente forma

1 - TrabajOSextraordinarios con base en precios unitarios

a).- SI eXisten conceptos y precios unitariOSeSllpulados en el contraía que sean aplIcables a
los trabajOS que se trate, "El MuniCipiO"estara facultado para ordenar a "El Contratista" su
ejeCUCióny éste se oblIga a realizarlos confo:me a dichos precIos.

b) _ Si para estos trabajos no eXistieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El
Munlciplo" considera factible determinar :os nuevos precIos con base en los elementos
contenidos en los análisis de los preCIos ya estableCidos en el contrato, procederá a
determinar los nuevos con la intervención de El Contratista- y este estará obligado a
ejecutar jos trabajOSconforme a tales precios

c).- SI no fuera posible determinar los nuevos precIos unitarios en la forma establecida en
los inCISOSa) y b). "EI MUnlclpio' aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores
en vIgor o, en su defecto. para calcular los nuevos precIos tomará en cuenta los elementos
que sirvIeron de base para formular los precios del tabulador. En uno y airo caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios

d) _ Si no fuera pOSIbledeternllnar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en
los InCISOSal. b) y c). '-EI Contrallsta", a requerimiento de "EI MUniCIPIO"Y dentro del plazo
que éste señale. sometera a conSideración los nuevos precios unitariOS acompañados de
sus respectivos análiSIS en la inteligencia de que. para la fijaCión de estos precios deberá
aplicar el mismo criteno que hublere seguido para la determinación de 105 precios unitarios
establecidos en el contrato, debiendo resolver 'El MunicipIO" lo conducente en un plazo no
mayor de 15 (quince) dlas naturales Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los
precios unitarios a que se refiere este InCISO"El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajOS
extraordinarios conforme a dichos precios umtarios

e) _En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposiCIón de precios
a que se refiere el IncIso d) o bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados
precIos. "El MunicipiO" podrá ordenarle la eJecucIón de los trabajOS extraordinarios. \
aplicándoles precios unitanos analizados por observación dIrecta, en los términos
correspondIentes de \a Ley de Obra Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y
su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las l2?rtes sobre el procedimiento
constructivo. equIpo, personal etc que intervendrán en e.stastrabi,ilos
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En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabIlidad por la
eJecuCióneflclente y correcta de la obra y los nesgos mherentes a la misma serán a cargo
de "El Contratista' .

A,demás, con el fin de que "El MunicIpIo' pueda venficar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades. "EI Contratista" preparará y someterá a la
aprobación de aquellos planos y programas de eJecuCiónrespectivos

En este caso, "EI Conlratlsta' desde su inICiaCión,deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El MunicIpIo" para formular los
documentos de pago a que se refiere la clausula sexta de este contrato

En iodos esios casos El Municipio' dará a "'El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento los conceptos y sus especificaciones y los precios umtarios
quedarán Incorporados al presente contrato para lodos sus efectos.

2 - TrabaJosextraordlnanos por adminIstracIón directa

SI "El MunicIpio" determinase no encomendar a '"El ContratIsta" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado í. podrá realizarlos en forma directa

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona

SI El t\o1unicipio"no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras
personas, conforme a las disposIciones legales relativas.

Décima novena.4 Convenios Modificatorlos.-

a},. Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortUitos o de fuerza mayor
o cuando por cualquiera otra causa no Imputable a 'EI Contratlsta" le fuere Imposible a
este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que
considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. '"El MunicIpio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 {treinta) días naturales sobre la JustificaCión o
procedencia de la prorroga y en su caso, concederá la que haya solicitado aEI
Contratista" o la que "El MunIcipio" estime conveniente y se harEm conjuntamente las
modificaCiones al programa correspondientes

Si se presentasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los
plazos estipulados, que fueran Imputables a 'El Comrallsta'., éste podrá solicitar
también, una prorroga pero será optatJVopara "El Municipio" el concederla o negarla En
caso de concederla, "El MunicipIO" deCidirá SI procede a Imponer a '"El Contratista" las \
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá eXigir a "El ContratIsta" el ",
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajOSqueden conclUIdos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato. " ~ '
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y
Cinco por cIento) del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los
trabajos. que debidamente firmado por las partes, forma parte Integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y
bajo su responsabilidad, por razones fundadas y expliCitas "El MUniCIPIO"podrá modIficar
los contratos bajo la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente,
mediante convenios siempre y cuando estos sean considerados conjunta o
separadamente y no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto o del plazo
ongmalmente pactado en el contrato ni ifTlplique variaCIones substanciales al proyecto
original ni se celebren para eludir esta ley

HOCASÁ, YUCATAN

HOCABÁ.FISM.R33-20 12.002
la ReconstrUCCIón y Pavlmenlaclón
de Calles 18 X 25 Y 27 del
fT1UnlClplode Hocaba Yucalan
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SI las modificaclones exceden el porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se
podrán celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas
condiciones, estos convenios serán autoflzados bajo la responsabilidad "EI Municipio',
Dichas modificaCiones no podrán, en modo alguno. afectar las condiCiones que se
refieren a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original. ni
convenirse para eludir en cualqUIer forma el cumplimiento de esta ley

Vigésima.- Subcontratación.- "EI Contratista" no podrá realizar la obra por airO Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontralaclón el acto por el cual "El Contratista"
encomtenda a otra persona la realizaCión de parte de los trabajos o cuando adquiera matenales
o equipos que incluyan su instalaCión en los trabajos objeto del contrato

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los serVicios de otra empresa en los términos del
párrafo anterior. deberá comunicarlo previamente por escrito a "El MuniCipio". el cual resolverá
si acepta o rechaza la subcontratadón

En todo caso de subcontrataClón el responsable de la realización de la obra será '.ElContratista"
a qUien se cubnrá el importe de los trabajos. El subcontratlsta no quedara subrogado en
ntnguno de los derechos de "EI Contratista"

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- .El Contratista' solo podrá ceder o
comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaClones que por trabajos ejecutados te
expida "El Municipio", con la aprobación expresa. prevIa y por escrito de "El MuniCIpIO"

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la mterpretaclon y cumplimiento del contrato asi como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la
junsdlcclón de los Tribunales Estatales de la Ciudad de Ménda. por lo tanto "El Contratista"
renunCia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por
cualquier otra causa

\
Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Publica

y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del CÓdlgOCIvil del Estado de Yuca~~¡1:'{ódos,,~losvigentes
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Vigésima cuarta.- Declaración final.. -El Contratista'" declara ser mexicano y conviene. aun
cuando llegare a cambiar de nacIonalidad, en seguirse conSiderando como mexicano por cuanto
a este contrato se refiere yana Invocar la protección de nmgún gobIerno extranjero, bajo la
pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este conlrato

El presente contrato s~d~r~te.,t Ja localidad de Hocaba,
Yucalán el dia 05 de'Odubre<de~12

,'¡~\,."" í O
~/'..<~"-

.~ f •

", ,0, ".': £ÍÜR EL MUNICIPIO
". \.,e 'r', '
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Presidente Municipal

••. ~, \ t
'''''"'m=-- " . (~ "

municipio del mismo nombre, Estado de
oo,01H4'!t/
't.,'" ~>"(:'

.>\ '.. .,"'t-
.. ' J;',:'" "'; C;

: ~~Á""T
...-- ~'\ ,- ~.-o' ,....,-<,¿"' .~

(~"''':. :',1''-) ,,~V'"'
'!i .,' ¡-...-,y,y~

I '.e MA MAGDALENA EUAN CHIM
Secretana del Ayuntamiento
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C JORGE ALBERTO'SÁNCHEZ RUBIO
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TESTIGOS

I ..
e VICTOR JOSE CHAN CEN
Tesorero Municipal


